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Sección oficial,

'eales órdenes.

l'ItESIDENCLA DEL CONSE.10 DE NIINISTROS.—Nombra
Presidente do la Sección de España en un Congreso a D. J.

Nlaclariaga. y dispone que por los Ministerios que expresa
se designo un funcionario para asistir a dicho Congres( P.

MINISTERIO DE LA (..WBERNACU)1\1.--Colicede franqui
cia postal a la correspondencia quo expiden las estaciones

sem:dóricas de la Peninstila e is1w74 adyacentes, dirigida a

—

Seccion oficial

REALE, ORDENES

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Nrínr. 554.

Excmo. Sr. : 1 Iabiendo decidich el )1( .111( (( le 1;1.-:-

paila ;concurra al 111 Congreso de Ciencias administrati

vas que ha de celebrarse en París durante los (i'ías .20

;tí 26, ambos inclusive, del corriente mes de junio, (1/2

acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta c'kse su

1>1esident(, S. M. el Rey (*(1. 1). g.) se ha servido disponer:
Nombra Presidente, Delegado dc la Sección dc

Ii.spaña (me lia dr asistir a dicho Congreso a 1). Juan
de Madariaga y Sdarez, Conde 'forre Vélez, Jefe Su

perio• de .'Ndministraciou civil, Presidente en la actuali
(1a(It de 1;1 Comisión iinernacional, debiendo satisfacerse
los gastos que con este motivo se originen con cargo a

Lt Hit-a dc .;.(1() pesetas que figura en la Sección ,"
,

-

!)11111() ." :1111(111() 22 de kis vigentes presupuestos (lel V,s

lado ; v

(,)ue cada un() (1(. INs NI in isterivi kle Gracia y j us
i(4ia, (; tierra, NT:trina, 1 listrucción pública y lIellas ,\r
tes y Vornento designe un funcionario para que asista
como Delegado (yiticial durante I(), (has indicachs al rete
11(1(1 Congreso, con dereclw a viaticr,s, dietas y gas
tos Ok, viaje que determina el vigente Reglamento (le 18

juitio de 1924, que se al)(liaran con cargo a los ion
(lo, (le los respectivos presupuestos ministeriales.

las autoridades de álarina y Gobernaeion y las demás del

Reino.
SECCION DE CAMPAS'A..—Dicta instrucciones para el viaje
de prácticas de la División de instrucción de contratorpe
deros con los alumnos de la Escuela de Guerra Naval.

Aprueba dotación del E. M. de la Escuadra de Instrucción.
SECCION DEL PERSONAL—Desestima instancia del 2.° T.

de Inf. de M." retirado D. M. Ileriuíndez.— Ascenso de un

.2." condestable. Suprime la Ayudantía (le M." de Orotava.

SECCION DEL MATERIAL. Desestimil instancia de un ope
rario de 2.". Aprueba entrega do destinos. Concede cré
dito para la atención que expresa.

Circulares y disposiciones.
SECCION DEL PERSONAL-Aprueba ascenso de soldados

a cabos.

()e Real orden lo) (ligo ) a V. 141 para su conecimiente
detuá., eiectos.-----Dins guarde a V. E. muclios años.—

Madrid, , (le jiini() (l'e 1927.
Rin m() 1)F. v

...Me la Gaceta.)

MINISTERIO D, LA GOBERNACION

A limero 619..

o

) c1ec-1 roserna fOri( 1) establecido
el' 1;ts ettstas de la 1 e islas adya
eente, ll'epelide (le los Iiiiisterins de Nlarina y de Gober
itaciOn. t.t111 lo establecido en el artículo 3.0 del Regla
mento ot-1.:(tiil.y) (le Vigías de seith.11-4 r de la Anuadv,
aprethado pon- (.14'cl-eh) de 16 (le (.11er() de 1918, a fin
de dar cumplimiento a la lev de 3() (le 1 iciembre dc 1912.

Se trata, pues. tiii servicio explota(l() e intervenido
por el F.st;«1() (le evidente carfacter ()ficial, constittivendP
el personal que I() desempeña un todo org-Inico bajo la

superior dire ción (lel NInisterio de Niarina,.. que ha de
necesitar (lel servicir de Correos en ciertos y determina

para el perfetto funcionamiento (h. la misión

que pl. ministerio (l'e la lev le est:i encomendada.

(pie e-la necesidad (le, comunicación postal en

tre los distintos organismos que constituyen el t'lleri,„
Vigía,; seináforw, (ile 1;1 .\rtnada no es ()l)stáculo a que
los despachos j)14i \-,1dos que hayan de circular por el correo

destinatarios en el acto de la entrega.
c11a1 14) los interesados no quieran recibirlos,

pr(weder administrativainente para su cobro contra el con
signatarin () repre,;elitailte 111:t, 1)1-(')\iin() (le la Empre,;a

se paguen pt.r
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a que pertenezca el buque que los expidió, como olisplio
el artículo 82 del citaci4) Reglamento Orgánico.

En una palabra, si la correspendencia que expidan di
chos semáforos (comunicaciones a sus superiores, oficios,
incidencias. ctie.ntas .)._ poyr referirse a asuntos del Es
lado, debo. gozar (le franyticia, no sucede lo mismo cuando
el C( rre iié irtilizado co beneficie <le intereses privados,
en cuyo oftso yí,1 claramente preceptúa el Reglamento que
S(• indica cuándo, v el' qué t'orina 11 de ser satisfechó el

importe d'el tranqueo lc hp; despachos semafóricos cur

sados por el servicio postal.
Por 10 expuesto,
s. m. el Res ((j. _ disponer que ,e

«..ticeda_ d_derechu. de_franquicia postal a la correspowi'en
cia que expidan las estacif ,emak)rieas de la Penín,,
la e islas advacenteS' 1 las Autoridades Stiperiore,.,
de Marina y Gobernación y a las demás (lel Reino en los

casos en que •la comunica( iO11 p(•stal necesaria 1)ara

que por dichas n 1 ()r1(.:(`• `N(' ( I( tin

plimiento a las ‹i`i tintas obligao.iones que en relacion con
• ,

su peculiar cemetid() les impone ti I? eglament( irga Mei]
de 16 de enero de 198• cumpliéndose con dicha

pondencia las prest ripcifines terminantes d'e las Reales ór

denes (le I.' y 'o de mayo de 1920, dictadas por el Mi
nisterio (itl Hacienda y la Presidencia (I(.1 Consejo, res

pectivamente.
Lo que de Real orden cemunico a V. E. para su ono

cimiento y efectes.—Dios guarde a V. E. muchos í-'1

Madrid. 3t de mayo de 1927.
mARTINEZ ANII )(

COrres

Sr. Ministro de Marina.
=.0=

Seccion de Campaña
Excmo. Sr.: S. M. el iv (c). a e-.) se ha ser

vido disponer 1()ipizicr
Practicas.

Excmo. Sr.: Debiendo comenzar en i5 (lel lama] el pe
ríodo de prácticas de los alumnos en curso, (l'e la Escuela
de Guerra Naval, S. M. el Rey (q. I). g.), de acuerdo con

lo informadlo por la Se<Ti(ín de Campaña, se ha ser'vido)

disponer lo siguiente:
i.1) El día 15 del mes actual se encontrarán en Carta

gena los contratorpederos Alsedo, Velasen y Lazago y tor

pederos Números 4, 5 y t9 completamente listos y relle
nos (e combustibles.
2.° Los torpederos 4, 5 y 19 quedarán a las órdenes

del Jefe de la División de contratorpedlros. Tanto los con

tratorpederos como los torpederos quedarán, a partir (*.'el
día 15 del actual, a las órdenes directas d'e este Ministerio,
dependiendb jurisdiccionalmente los primeros del Coman
dante General de la Escuadra de Instrucción y los segun

dhs del Capitán General del Departamento (le su proce
dencia.

3.'° En les coiltratorpederos embarcarán, repartidos
proporcionalmente, cuino disponga el Jefe de la División
de Instrucción, los d'os Profesores de la Escuela de Gue
rra Naval y los alumnos en cursr. que delx..n reglamenta
riamente verífi(ar sus prácticas.

1,os Profesores embarcarán con el carácter de tales y
los alumnos como de auxiliaes del Estadio Mhyor de la
División, del que será jefe de Estado Mayor el Capitán
dti Fragata Profesor.

4. el Arsenal de Cartagena se facilitará al Jefe
de la División el material de cajas (le humo, de ilumina

clon v taretas contra gases en el numero que estime éste
preciso y lo permitan las. exigencias. Por la Escuela
Aerenatitica Naval y vapor Dédalo se facilitará también
lo liceo:4110 <le esta clase de material que 130 existiese en

Cartagena N que le será entregado. a la 1.)ivisión de 1ns
trucciO1', en una (k sus escalas en Barcelona. Del manejo
v conservación (le todo el material se facilitaran ins

otim ti,truccii nes .corresix)ndientes. 4

lz:1 curso de prácticas" xseiniprendera desde el t8ck
jimio al 18 de septiembre y se ( 1 i

'

1 ( 1 iF CI 1 d'os perío(los.
oi) Del 18 de junio al 17 de julio toda la División„

cidnpuesta .1(!t; buques expresad'os (contrator)ederos v

torpederos>, efectuarán en aguas ole Baleares y costa orien
tal ole la Península cuantos ejerci.L.OS táCti
Cas v estratégicas sean pesibles con los medios (i1. que me

dispone y corno íoplicación de la teoría estudiada durante
el curso. estos efectos,. y en lo.s días que a juicio', (",
.Jefe (le la 1)ivisión convengan, podrá éste disponer (t'e los

destinad<is NlabOn O'e algunos ítviones de
la Escuela de Aeronáutica Naval. Para ello) el Jefe de la
División solicitará, con la (i'elida anticipación, el auxilio
necesario) del Capital] General del Departamento de Car
tagena, de quien dcpenden aquellos servicios de subma
rinos v aviación.
Terminado este primer_período, los torpedems 4, 5 y 19

se reintegrarán a sus destinos, y la División quedará cons

tittlída ('<Ano I() está actualmente.
11) Salvo la previa autorización que c'l'e los Gobiernos

extranjertis correspondientes estft interesada, esta Divi
sión de contratorpederos realizartá el viaje en el segundo
1x.1i()(1() 'ole 18 cí'e julio al 18 de septiembre, con arreglo
al ,,iy-iiiente itinerario) y fechas:

Puertos,. entradas 11 salido. •
•.

Ajaccio, 19 de julio, 22 de
Pzilernio, 23 ídem, 26 l("I'eni.

Lepanto. 27 ícienl, 28 ície1-11.
. Atenas (Pireo), 29 ídem, 1.<) de agosto.

stantinopla , 2 de agosto, 6 ídem.
Constanza, 6 ídem, lo ídem.
Varna, to ídem, 12 ídem.
-Rop<la,, (Podas), 14 ídem, 17 ídem.
Chipre ( I'atuagusta), 18 ídem, ídem
ITaifa, 20 14111, 25 1dC111.
\lejandría, 26 ídem, 29 ídem.
Creta (La (anea), 3o ídem, 2 (11e. septiembre.
Malta (La Vallete), 3 (le .;(1)tic1111re, 7 ídem.
TiMez, 8 ídem, r I bleu].
Bizerta, I" 1 ideln, í(íIcni,
Argel, 15 ídem, 17 ídem.
Cartagena, 18 ídem.
El relleno de petróleo se veriricará en lo,; puerto:S de

Palermo, Pireo, Censtánza, A lejandIría y La. :Vallete. En.
los puertos de referencia visitarán las Bases navales y
Centro,, industriales. len cu1ant( 10 consientan las 'auto
rizatione-‘ co,ncedidas, pudiendO extenderse dichas visitas
(le los alumnos a los Centros industriales )róximos.

6•'" Se concederá autorización al :jefe (ik. la Divisiói]
para gasteis (le representación y los que se Originen por
las visitas (le los alumnos a Centros indutriales fulera de
'los puertos mencionados pero próxinleks a ('sto)s.

7.'' Durante el viaje de la referida División 1)()1 el ex
tranjero 'formarán parte de la misma, par4a li s servicios
c( ii-r(-,i)ou(Tientes, un Capitán IVrédico y un Ofitial
.iterpo Admini,Arativo.
g.r) Terminad(' el curso He prácticas, la División con

tinuara dependiendo directamente del Comandante Gene
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•ill Escuadra de instruncion,.clany lo esta actua

mentes v 1(), Proiesores \ ahumes serán pasaportachys
uso de licencia reglamentaria.

Por el .\linirante jefe) del Esta(lo 11aVef Centr;t1.

C;tpitanes (;enerales de los llepartamentos que, correspon

da, Cornandante General de la Escuadr¿i de Instrucción,
Sección de Sanidad e Intendencia General de este VIinic:-

terio, dispoi)(11;4..rio, couveniente para el cumplimiento
de I()

I.,()
eX.1)11(.119. 12i))( ,■;1 h • • •

(I lie (1 (1 .;I 1 )11deji t1ii.4) para su colioci•

"1".1"( v c.(*(:(()s. 11111Chns
(le' junio ,iJe 1 947

r.,\1„,irannJ iteic
\tinada. H'

I

CORNEJO.

de1-11..sitado Mayor Central Ik 1;1

Sres. Capitanes Generales de los, Departamentos (.11' CA

diz yr• Cartagenaj ; $

Sr. Comandante General de la Escuadra de Instrucción.
Sr. , General Jefe de lá Sección (-

Sr.lintencisenle (leneral •(le Marina.
Sr. General Jefe de la Secci(')11 (k. Sanidad.
Séñores...

o----

Dotaciones. •

o I.'

Excmo. Sr.: Dada cuenta..cle la comunicación num. 2.36,
(le 27 de abril Ultimo, del. Comandante General de la Es
cuadra de Instrucción en la que pr4,1)0ne sea aumentada
la dotación del Esta(1() Mayor de la referida Escuadra
«,n el personal de marinería que en 1:1 misma se indica,
S. M.

•

el I:ey' ((1, 1), g,), de acuerdo lo informado por
la Intendencia General y la Sección dc (.'.aiiipaña. ha te
nido a bien disponer que la total plantilla de la dotación
(l•l 14.stado Mayor (le la' Esctiadta' de Instrucdón esté
,•$.iistituída por el personal que a, continuación se menciona.

asimismo la 'Soberana voluntad de, S. M, que esta

pliinlilla, en cuanto Se refiere a, su aumento respecto, a la
;11 11111, entre en I.vigor al cf marse en Presoi)uesto .con cré-,
(tito para ello, y que deberá tenerlse en cuenta. dicho au

m•nto en el próximo ejercicio (1'911/m-tico qu. se redacte.
1.() (ole de 'Real ,(,?..r(i`en digp, a..V. 1t. par1/4v,811.. conoci

miento y eiectos.--7--Dios guarde; a V. E. muchos afios.,-.
Mladrid, 3 de junio de .1927.„

CORNEJO.
Sr, Cemandante General de la Escuadra d'e instrucción..
Sr. (ivnerai Jefe, de la ,Seqcián (Id Personal.
Sr. intendente eleilerai de Marina.
Señores...

Reseña de referencia.

1)01(Iii(;)? (1c1 Estado ilayort1(1,e I ,1y9idra ac inarwción.

1 In Contramaestre radio.
Un se0111d( Contramaestre.
1)(is Auxiliares de Oficinas.
Tres Músicos (h. primera.
Seis 11/rúsie(is de segun(Ia.
)iez Músicos (le ter«bra

Siete edu(andos.
1 )( )s (le marinería.
Cuatro marineros (-1)(1.i:dist:u,.

cenductor de automóviles.
Diez marineros de lit-huera.
1 b)ce marineros de segunda.
Dos marineros fogoneros.

mayor(h)mo co( hiero.

f 11

I

• • •
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Sección del Personal
Cuerpo de Infantería de Marina.

EXCMO. Sr. : Vista la instancia promovida poi el se

,Inin(ik) Teniente (le 1n fantería (1( • 11'..(rina. rí.t irado. don

Manuel Ifernandez Ilernández. i i .l'l!lica que sea ret -

tili(a(Ia la situacrt")i) de retiro delinitiv1, en Itic se encuen

tra y se le apliquen los preceptos (le la le\ ok. 8 (le enero

de 19o2, 11. el llev (9. 1). g.). de acuer(A) con I() in

fr)rrna(14› 1)01- la SecciOn del Personal \ la Asesoría Ge
neral del Nlinisterio, se ha servido desestimarla por ca

recer de derech(, a lo que soliA-ita. toda \(.1. que la sitita

ción de ric1i1-ad4. Concedida con :irreglo
el parra 1-( I 2." del artíctill)transit( ni() de la
de 11111i( 191 . e.. una situaci¿m (Iefinitva

1)(. Real orden 11, digy. a ‘7. 1.. para su (MI •(-iinient(,

lo dispuesto en

lev de 1(._

si efectos. -Dios :._..tiarde a V. PI pinch
1
" <li• ¡Mil° tik 1(127

Sr. Almirante

Corte.
Señosres...

(.1.ott.,■ E.,o.

.(le .Jurisdiccion de Nlzirina en la

Cuerpo de Condestables.
Excmo. Sr.:. En N'acante pr( (lucida por retiro del pri

mer (.'ondestalde 1). Autora(' Luaces ( rcía, S. 11. el

Rey (q. D. g.), a propuesta de la SecciOn del Persenal,
se ha servido prom(iver a su inmediato empleo, con an

tigüedad de 29 (íiel mes .actual, al segundo C, iidestable
D. Ramón Mira Cerdá. que es el más antipnio en su

escala declarado apto para el ascenso. el 4 .11:11 quedará
afecto a la Sección del Ferrol.

que de Real orden digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchus

M,adrid 31 de mayo (1' 1927.
CORN 1.1.1o.

Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos del

Ferrol ■ Cartagena.
Sr. Almirante jefe (W, la 'Jurisdicción de Ilariníi la

Corte.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pagos de este M inisteriu.
Sr. Interventor Central de MFirina.

--o--

Ayudantías de Marina.
Excmo. 5.: Dada cuenta de expecAente ino)ado por con

sectien< ia (le cciminicación del Comandante de Marina de
Bilbao. de 29 lile inarz.o Ultimo, haciende presente la ne

cesidad de aumentar el personal de dicha C(nnandancia
para poder atencir a los servicins comprobaci¿n
primas a la navegadón, 5. M. el Rey ((I, 1). teniendo
el] cuenta los informes emitidos por la DirecciOn General
de Navegación, Sección (Iel Personal e Intendencia Ge
neral, v de CUllfortnid'ad mil la ci.■nsulta de la Junta Su
perior de la Armada, se ha servido disiwner la supresi('In
de la Ayudantía 41. Marina de la Orotava, aumentando
un Ayudante en la plantilla correspondiente a la Coman
dancia de Bilbao.

1,o que de Real orcáli digo a V. E. para su conoci
miento v efectos.--Dios guarde a V. E. muchos arios,—
Madrid, 31 (le 111tYl) (le 1927.

CORN1,11o.
Si. General jefe de la Secdón dM Personal.
Sr. Presidente de la Junta Superior de la .Nrmada.
Sres. Caiiitanes Generales de les Dep;irtanientos de Cá

diz y Fern 1.
Sr. Director General de Navegación.
Señores._
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Seccion del Material

DIARIO aVICIAL

Maestranza.
Excmo. Sr.: Uinio resultado de la instancia cursada

por el Capitán General (lel Departamento de Cartagena,del operario szít segunda clase de la .Mitestranza de la Armada Pedro) Serigot Martínez, solicitando mejora de clasificación, S. M. el Rey (q. 1). g.), de acuerdo con lo informado por la Asesoría General y lo prqpuesto por lí,Sección ¿t'el Material, ha tenido a bien desestimar la petición deducida en la instancia de referencia, por carece:.de derecho a lo que solicita, toda vez que su clasificación
se ajustó a las disposiciones reglamentarias y a ellas ha
atenerse para obtener el ascenso que pretende.

De Real oriín lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos.-Dios guarde a V. E. muchos años.----Mad•id,
3r de mayo de 1927.

CORNE.10:
Sr. General Jefe (le la Sección del Material.
Sr. Capitán General (•bl Departamento de Cartagena.Señores...

Entregas de destinos.
Exctno. Sr.: S. M. el key (q. D. g.). de 'acuerdo con loinformado por las Secciones (lel Material e Ingenieros de

este Ministerio, ha tenido a bien aprobar la entrega de'quinas del torpedero) Número 18, hecha por el primerMaquinista D. Antonio García Fernández. al de igualemplee) D. Pecísro Túnez Rodríguez.
De Real orden lo digo a V. H. para su conw imienif)

y efectos.--Iíos f.ntarde a V. E. muchos años.-"M a('r'(I.
3r die mayo de 1927.

CORNE,io.
General jefe de la Secdón del Material.
Capitán General del Departamento de Cádiz.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo conI(_) informad) pof la Sección (le! Material, ha tenido abien aprobar el acta de entrega de la primera Divisióndel Ramo de Armamentos (lel Arsenal de Cartagena efectuada por el Capit;ín (-"k Fragata D Julio fglesias Ahelaira al Capitán de Corbeta D. Manuel Guimerá I;osch.De Real orden I() digo a V. E. para su conocimienio
y efectos.-Dios guarde a V. P... muchos affibs.--Madrid,
3E de mayo de 1927.

CORNI.:40.
Sr. General fe fe de la Sección del Máterial.--

Sr. Capitán Genera.' del Departamento (k. ( artagena.Señores...

Material y Pertrechos navales.

lo
1.4.xcmo. Sr.: S. M. el Rey (g. 1). g.), de acuerdo coninforma(j) puT la Intendencia General y de efonformi(1;1(1 c))11 lo propuesto-) por la Sección del Material, ha tenido a bien conceder un crédito) de tres mil doscientascincuenta 3/ ci«go pesetas con cincuenta céntimos (3.255,50pesetas), afectan() al concepto "Máterial de inventario",del capítulo) 7.1', artículo 2.<>, del vigente presupuesto, parala adquisición de efectos para instalar la Escuela de Condestable‘s en el Polígono de tiro naval "janer", debiendollevarse a cabo dicha adiquisición por gestión directa, como

caso comprendido.) en el artículo 56 de la vigente ley delIacienda pública.
De Real orden lo digo a V. II:. para su conocimiento

y efectos.--Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid,27 de mayo de 1927.

CORNMO.
Sr. General .1d-e de la Sección (?el Material.Sr. Capitán General (?el Departamento (lel Ferro!.Sr. Intendente General (le Marina.

Circulares y disposiciones
Infantería de Marina (clases y tropa).Se aprueba el ascenso a cabos do! los ocho soldadosacogidos al Capítulo XVII de la vigente Ley de Reclutamiento, que figuran en la siguiente relación que encabeza José Barbadillo Delgado y termina con AdolfoRey Martínez.

Deberán disfrutar antigüedad de 17 del .mes corriente, ser escalafonados por el orden que se relacionan y.quedar destinados en el segundo Regimiento.
24 de mayo de 1927.

El <limera' .10f3 do la Sección,

Angel Cervera.
Sr. Capitán General del Departamento del Ferrol.Señores...

Inelturloit que me vil se .

o
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NOMBRES
FECHA DE NACIMIENTO

iMes. Atio.

José Barbadillo Delgado 12 febrero 1905.Arsenio Maristany Martínez... • • 17 septiembre 1905.Andrés Novo Fernández 12 enero 1905.Andrés Salustiano Cal García 27 julio 1905.Juan Amonedo Fernández. '29 » 1905.Alejandro Millarengo Díaz 29 mayo 1905.Jesús Rego Fórnández 27 »

1905.1Adolfo Rey Martínez
. 6 septiembre 1905.

'MP. DET., MINISTRRIO DF, MARINA.

FECHA DE INGRESO EN FILAS

Mes

1
1

1
1
1
1

febrero 1927.
1927.
1927.
1927.

1 197.
1927.
1927.
1927.

OBSERVACIONES


